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Resu[rsN.-El trabajo analiza el papel del parentesco en el sistema poli
tico concejil de las ciudades castellano.leonesas durante los siglos xrrl-xv. Se
defiende en él la idea de que fueron las condiciones históricas del medio con-
cejil, y no algún tipo concreto de estructura ancestral del parentesco, las que
permitieron el surgimiento y desarrollo de los linajes urbanos desde Ia se-
gunda mitad del siglo xlrr, en especial las grandes parentelas suprafamiliares
y los bandosJinajes: necesidad de cohesión interna de las capas altas, confu-
sión entre los elementos privados y públicos, estímulo regio a los agrupamien-
tos estables urbanos, entre otros factores. El gran peso del pseudoparentesco,
el clientelismo y los elementos artificiales que caracterizaban los linajes ur-
banos permite encuadrarlos dentro de los sistemas de parentesco feudales.
Finalmente, en el trabajo se relativiza el papel de los lazos de parentesco y
vasallaje en el entramado del sistema concejil, contrastando tales vínculos
con otros principios y medios de acción política bien diferentes y tan impor-
tantes o más que las relaciones de parentesco.

PALABRAS cLave: Edad Medla, slglos XIII-XV, Castllla y León, feudalbmo, slstema po.
lltlco, parentesco, llnajes, bandos, conceJos, ollgarqulas urbanas.

Arsrnrbr-Kinship and Council system. The politic functionality of the
urban lineages in Castilla and León (13th-15th centuries)i This paper analy-
zes the kinship in the council-politic system of the towns of Castilla and León
during the l3th and l5th centuries. We defend that the historical conditions
of the council medium let the birth and the development of the urban lineages
from the second half of the l3th century, specially in te case of the grate
supra familiar relations and the "bandos-linajesr. The grate weight of the
pséudokinship, the policy of the clients and tire artificial elementi that cha-
racterized the urban lineages let to put them into the Feudal kinship systems.
Finally, we analize the kinship links in the framework of the council sys-
tem, making a contrast between these links and another principle and
methods of politic action that were also important.

Kw wonos: Mlddle Ages, l3th-l5th centur{es, feudallsm, polttlcat sy3tem, klnshlp,
llneages, "bandosu, town counclls, urban ollgarchles.
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938 JosÉ MARÍA MONSALVO ANTÓN

El interés reciente por el estudio de las estructuras de parentesco

en la Edad Media peninsular (1) se corresponde también con el in'
terés creciente entre los investigadores de historia urbana y concejil

por los linajes urbanos. Me limitaré en estas páginas a unas reflexio'

nes personales sobre su organización y su funcionalidad en relación

con el sistema concejil en Castilla y León durante los siglos xlrl-xv.

I. El surgimiento de estlucturas de "linaje" en las ciudades -em'
pleo esta expresión ahora en términos genéricos y amplios- aparece

asociada a un grupo social y un tiempo histórico concretos. El grupo

soeial no es sino el que solemos llamar, a falta de otro término más

adecuado al vocabulario cientlfico social, oligarquías urbanas o clase

dominante de las ciudades y villas durante la Baja Edad Media. se

ha insistido a veces en su identidad estructural, dentro del feudalismo,

con la nobleza de sangre-señores feudales (2) o se ha destacado, desde

otra perspeetiva, que burgueses y gentes de origen plebeyo se fueron

ennobleciendo (3). Pero la palabra clave creo que es "empatricia.

miento" más que ennoblecimiento, sin negar luego éste. Se podrfa

estar de acuerdo con Y. Barel al afirmar el carácter genuino del pa-

triciado urbano como grupo social y el hecho de que las estructuras

de linaje fueran una forma casi universal de organización interna de

ese patriciado (4), pero a condición de no restringir el grupo, como

hace este autor, a los mercaderes y hombres de negocios de ciudades

industriales y comerciales. Por el contrario, lo observado en Castilla

y León revela cómo las estructuras de tinaje se desarrollaron inde-

pendientemente de la procedencia, niveles de ingresos o actividad pro'

(1) Vid., a títirllo de ejemplo, Pesron, R. (comp'): Relaciones de poder, de pro-

ducción y parcntesco en la Edad Media y Moderna, Madrid, 1990; P^lsron, R.; At-

roNso Arrór, M. I.; Roonfcuez Lótaz,A. y SÁr.lcnrz Lrór, P.: Poder mondstico y

grupos domésticos en la Galicia loral (siglos XIILXV). La casa. La comunidad, Ma'

ottl;r"11;."*z 
Fr,nN^rorz, J. M:: «F-eudalismo v concejos' Aproximación metodo'

lógita al análisis de las relaciones sociales en los concejos medievales castellano-

leineses,, en En la España Medieval, III' Madrid, ll, 1982, págs' 109'122'

(5) GoNzÁLez Alo¡so, B.: «Sociedad urbana y gobierno munlclpat crr Castilla

(1450-1600)», en su libro sobre el Estado y la Administración de la aorono de cas-

tilla en el Antiguo Régímen, Madrid, 1981, págs. 57-85'

(4) Benrl, Y.: La ciudacl medieval. sistema social-slclonfi urbono, Mrrdrid, l98l'

pág.127.
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fesional de las capas altas (5). Descartable, pues, en mi opinión, el
paradigma de la "nobleza" urbana y asimismo el paradigma de la
"burguesla" para entender la identidad de las capas altas dirigentes
de las villas y ciudades, asl como un condicionamiento respecto de

los proeesos de génesis social de estos sectores (6), me parece que

puede afirmarse que son, pues, los roles de la oligarqula, y no sus

tipos especfficos, los que explican el fenómeno de los linajes urbanos.

La adaptación al ejercicio del poder concejil tuvo mucho que ver con

el éxito y consistencia de estas estructuras.

Parece que es en la segunda mitacl del siglo xrrr cuando se de-

teeta que en algunas ciudades hablan surgido algunas prácticas entre
las capas altas por las que se hablan formalizado ciertos vínculos fa-

miliares y suprafamiliares, que les servlan para transmitir ordenada-

mente entre sus miembros bienes patrimoniales, derechos de propie-

dad y, eventualmente, títulos y cargos, pero sin haberse instituciona-

(5) Sectores dominantes forntados pot' mercadcres, élites gremiales, cargos corte-

sanos, propietarios de dehesas y ganados, rentistas urbanos, con diferentes niveles de

ingresos, de fuentes de renta, etc., a menudo tras haberse fusionado orígenes sociales

diversos 
-burgueses, 

caballeros villanos-, tenían en común, todos ellos, que fueron

los más ricos de sus ciudades o villas respectivas, tuvieron preeminencia municipal, go-

zaron del mayor prestigio, marcaron el estilo de vida, tuvieron conciencia frente al

comtin y se organizaron en linajes y otras formas de solidaridad corporativa, que son

los rasgos compartidos y comunes que sirven para identificar el sector de la oligar-
quía, Moxselvo, f. M.': «La sociedad política en los concejos castellanos de la
Meseta durante la época del Regimiento medieval. La distribución social del poder»,

en Conceios y ciudades en la Edad Media Híspdnica (II Congreso de Estudios Me-

dievales, Fundación Sánchez-Albornoz), Avila-León, 1990, págs. 359413; Ver-oróN, f.:

"Las oligarquías utbanas», Ibíd., págs. 509-521. Vid., asimismo, el trabajo de In¡oIBr,
P.: «Forma de poder y de organización de Ia sociedad en las ciudades castellanas

de Ia baja Edad Media», en W.AA.: Estructuras y lormas de poder en la Historia,

Salamanca, 1991, págs. 2349.
(6) Es'importante tener en cuenta, me parece, lo que era definitorio de las oli-

garquías patricias y lo que no lo era. En positivo, mi opinión sobre los rasgos es la
expuesta en nota anterior: los de más riqteza, más prestigio, más poder y poseedores

de peculiares modos de organización interna, siempre en el contexto del medio que

hegemonizaban. Me parecen, en cambio, rasgos accesorios, no sustanciales, porque no

era preciso que se dieran entre la oligarquía: el tipo concreto de fuente de riqueza

-negocios, 
bienes rafces...-; la vía de empatriciamiento seguida 

-caballeros 
villanos,

mercaderes, baja nobleza rural...-; el nivel cuantitativo absoluto de prospetidad; la

condición de privilegiados jurldicos -en unos sitios fueron «nobles», en otros no

lo fueron necesariamcnte...-, que no era tampoco imprescindible, aunque era frecuente.

Todos estos, y otros rasgos no sustanciales, no dejaron de influir en la conducta y en

la conciencia de los patricios, pero no los definen, porque no eran fa§gos universales

del grupo.
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lizado, según creo, su proyección política (7) . No estamos en condi-
ciones, sin embargo, de asegurar que en las villas y ciudades el linaje
fuera entonc,es una forma ya consolidada y generalizada de organiza-
ción de sus capas urbanas dirigentes.

La asimilación de las élites urbanas 
-convertidos 

sus miembros
en caballeros privilegiados- a la baja nobleza de sangre, desde los
célebres privilegios de Alfonso X de mediados del siglo xrrr en ade-

lante, no como rasgo definitorio, pero sl como factor estimulante en
muchos sitios, habría favorecido una cierta emulación respecto de
ciertos usos que cristalizaban o se reforzaban por entonces entre los
miembros de la nobleza o hidalguía, como cierto nivel de conciencia
familiar y organización agnaticia (8) . Lo que les permitía a estos

sectores altos urbanos r,econocerse en un pasado 
-más 

bien ficticio
y mitificado- de alcurnia, antigüedad y honorable origen. Como el
de los nobles, por qué no, pero en el caso de las oligarquias urbanas
ligado a la propia memoria histórica de la ciudad que hegemonizaban.
Los privilegios regios (9) de ennoblecimiento de las élites urbanas

(7) En la segunda mitad del siglo xrrr en Avila se habían desarrollado ya algunos
rasgos de los linajes, aunque no es posible saber si se habían generalizado o no entre

los caballeros villanos de la ciudad: grupos amplios de parientes con mecanismos
sucesorios que tenían por objeto organizar la transmisión del patrimonio familiar',
donde se detecta ya que se tendía a primar la rama paterna y el orden de primoge-

nitura, Benntos, A.: Estructuras agrarias y de poder en Castilla, El ejemplo de Avila
(1085-1320), Salamanca-Avila, 1983-84, II, págs. 146, 151. Sobre uno de los más rele-

vantes linajes abulenses, uid. Monrxo NúñBz, f. I.: «Los Dávila, linaje de caballeros

abulenses. Contribución al estudio de la nobleza castellana en ta Baja Edad Media»,
en En la España Medieual, III, Madrid, 1982, II, págs. 157-172. Por su parte, S. de

Moxó investigó cómo, a partir de estas fechas históricas, una parte de los linajes

nobles posteriormente de más alto rango se nutrió de linajes de caballeros urbanos,

vid. Moxó, S. de: «EI auge de la nobleza urbana y su proyección en el ámbito ad-

ministrativo y rural a comienzos de la Baja Edad Media (l27Ul37O)», en BRAH, 178,

198,l, págs.407-505. Se conocen datos de otros sitios para la segunda mitad del si-

glo xlrr. En Valladolid, en la segunda mitad del siglo xtIt, aunque no de forma defini-
tiva, existirían ya estructuras de linaje, Rucouot, A: Valladolid en la Edad Media,
l. Génesis de un poder. II. Un mundo abreviatlo, Valladolid, 1987, I, pág. 145. En

otros sitios -Ciudad Rodrigo, Segovia, Soria. . .- no hay datos claros para estas

fechas, pero sí pasado el umbral de 1300 (vitl. inÍra, nota 14).

(8) B¡cprno Prr¡, I. y Cónoone oB I-¡ LlAvr, R.: Parentesco, poder y mentali-

ilad. La nobleza castellana, síglos XII-XV, Madrid, 1990, págs. 68 y sigs.

(9) Es curioso observar que mientras en la Europa feudal del siglo xI fue t¡,
debilidad del poder regio la que motivó, según G. Duby, Ia consolidación doJlts
linajes de la aristocracia feudal (Dunv, G.: Hombres y estructuras en Ia Edad üffi,

Hispania,Llfib, núm. 185 (1991)»7-969 
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habrlan sido, pues, importantes, cuando menos como cobertura ju-
rldica y como ideario aristocrático para los seetores encumbrados.
Pero hubo más factores que actuaron también desde el siglo xrrr,
concretamente en relación con las élites más caracterlsticas de los

concejos castellano-leoneses, esos mismos caballeros villanos a quienes
los reyes privilegiaron desde mediados del siglo xrrr.

Desde este siglo, las pugnas internas por el poder eütre los miem-
bros de Ia caballería urbana, clase ya jerarquizada y competitiva por
entonces, esto es, todos aquellos que creían eontar con el derecho a

regir unas ciudades y unos coneejos cuyos puestos claves se les re-
servaban como grupo social, originaban desgarros desestabilizadores
entre facciones, familias e individuos, constatados en las fuentes his-
tóricas de los siglos xrrr-xrv. No es difícil suponer que una forma, que

resultaba además armónica con el estatus recién adquirido, de amor-
tiguar conflictos, fuera regular los roles de cada individuo dentro de

cada una de las familias más potentes y de cada una de éstas en el
conjunto de la clase social. Las estructuras de linaje disipaban así

tensiones endógenas.

Otro factor serla el rechazo de los dirigentes a una morfologla
de ejercicio del poder en los concejos que ya no les convenla y
que, de hecho, estaba en crisis: mecanismos asamblearios, controles
vecinales, régimen rotatorio y electoral, adscripciones topográficas...
Ninguna aristocracia se desenvuelve con comodidad ante lo que puede

considerar lastres para su hegemonía y reproducción social, máxime
si su ideal era la monopolización del poder y la extensión máxima de

redes amplias de influencia. Desde el siglo xrrr la profunda fractura
social y polltica entre pecheros y caballeros se tradujo en forma de

organizaciones dispares. Quisiera resaltar este aspecto porque entien-
do que esta fractura social entre cabaltreros y pecheros, bien visible
desde la segunda mitad del siglo xrrr, no sólo suponla el finiquito de

una secular unitariedad vecinal urbana, ya muy dañada a esas altu-
ras, sino que iba a ser el fundamento de formas dispares de organiza.
ción interna de los grupos antagónicos. Oligarcas urbanos y pecheros
no sólo quedaban ubicados en la jerarquía social arriba y abajo res-
pectivamente, desde el punto de vista de las clases sociales, sino que

Madrid, 1978, pág. 183), aqul los linajes urbanos despegaron desde mediados del si-
glo xlrr, coincidiendo y cspoleados por una monarquía firmemente asentada en la
sociedad polltica castellana.

Ilispaxia, Lllt/), nrjm. 18J (1993) »7-969



942 JosÉ MARÍA MoNsALvo ANróN

su respectiva fisonomía, desde el punto de vista de actores sociopolf-
ticos organizados, con impacto en la acción concejil, se presenta tam-
bién como dispar. Y es significativo comprobar en ese sentido que un
componente de esa disparidad fue un diferente esquema familiar y
transfamiliar, aparte, claro, de otras señas de identidad grupal. Los
pecheros adoptaron o reinventaron programas reivindicativos y esque-
mas de participación basados en los equilibrios equitativos, fórmulas
horizontales y respetuosas con las circunscripciones topográficas o te-

rritoriales 
-asambleísmo 

pechero de villa y/o tierra, collaciones, re-
presentantes escalonados y democráticos del común... Y ello porque

los campesinos o artesanos no necesitaban para su reproducción social
recles amplias de parientes, sino la pura vecindad y las solidaridades
colectivas. Por su parte, los privilegiados o miembros de las oligarquías,
que sí necesitaban ampliar su influencia de forma diversificada y for-
talecerse a través de relaciones proteiformes, crearon respuestas idó-
neas a su condición: por un lado, organizaciones corporativas/clasistas
excluyentes y, por otro, organizaciones verticales de fisonomía cerrada
o semiplivada. Me parece que las cofradías aristocráticas urbanas y
las estructuras de linaje, que emergían por entonces (10), representan
respectivamente las respuestas a estas nuevas demandas de los grupos

dominantes. Distanciamiento respecto del común de pecheros y for-
mación de linajes urbanos parecen unidos en una misma lógica de

autoafirmación oligárquica (11). El tipo de organización familiar y
suprafamiliar respondería así a Ias necesidades de reproducción de las

clases o grupos sociales correspondientes.

Todo ello habría actuado desde la segunda mitad del siglo xrrr.
Con el paso del tiempo, las tendencias no hacen sino reforzarse, em-
pujadas además por nuevos factores.

Por lo pronto, la naturaleza sinérgica, social y económicamente,
de los intereses materiales y el ejercicio de la influencia oligárqui-

(10) Rucouol, A.: «Pouvoir royal et oligarchies urbaines d'Alfonso X á Fernan-
do IV de Castille», en la obra colectiva Génesis medieval del Estado Moclerno, Cas-

tilla y Navarra (1250-1370), Valladolid, 1987, págs. 173-192.
(11) Por eso la Crónica de la Población de Avila, texto probablemento dl l0t

siglos xrrr-xrv, dice de los «serranos» abulenses, la oligarquía villana dg l¡ OlUdfdt
<,ca los llamados serranos (...) guaresgieron siempre por cavallería e non DOI dl r
nunca se mezclaron en casamientos con menestrales, nin con rü8ttol¡ ál üü llltll
ningunos, fueras con cavalleros fijosdalgos, nin lo farfen por coat ld *r fn
Crónica de l« Población de Auila (ed. 1966), pá9.23.
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ca en las ciudades estimulaba el despliegue de lazos privados de

fisonomla linajlstica. Las solidaridades endogámicas de la clase y

la proyección hacia abajo del tejido social, mediante las cliente'

las, suponían una adaptación al medio social urbano y favorecfan

la cohesión de1 grupo no sólo ante amenazas externas a él -tres
acosos: poderes superiores intervencionistas, reivindieacioneS del co-

mún, presión de capas enriquecidas o neoennoblecidas emergentes-,

sino ante el peligro de una eventual "guerra de todos contra todos"

dentro del bloque oligárquico. La otganización en linajes se mostraba

efectiva, pues, para que las aristoclacias Urbanas redondearan sU po-

sición: más posibilidades de apropiación de riqueza, más y meior
control de hombres, más I mejor control del poder. La llegada del

Regimiento, a mediados del siglo xlv, puso, además, en evidencia que

el número de aspirantes a ocupar loS cargos claves era exeesivo en

proporción al número de éstos -lo normal es que hubiera pocos pues-

tos de regidor y que fueran vitalicios-, lo que obligaba a una auto-

rregulación de los sucesos,
por su parte, los reyes, a quienes podía resultar repulsiva la anar-

quía urbana 
-piénsese 

en la situación de las minorlas entre los si-

glos xrrr y xrv-, prefirieron neutralizar la conflictividad interna

de las ciudades reeonociendo realidades de hecho y adaptando el nuevo

régimen de concejo cerrado a la autorregulación interoligárquica, al

menos en parte. La monarqula, como cuando en el siglo anterior elevó

la eategorla de las élites urbanas, fue así desde el siglo xrv nueva-

mente decisiva, porque logró convertir en valores de estabilidad y

orden 
-urbano 

y municipal- Ia metamorfosis de una "institución

social y privada,, de la clase dominante urbana, esto es, las estruetu-

ras de linaje, en una "institución política", idónea asf para el reciclaje

permanente de los cuadros dirigentes, Por ello propició, desde el si-

glo xrv, la institucionalización de las estructuras de linaje en relación

con el régimen municipal. Linajes urbanos y sistema conceiil queda-

dan estrechamente enlazados con eI beneplácito regio, pero por su

propio impulso, lo que sin duda favoreció que los mecanismos cuaja-

ran o se extendieran también a los concejos de señorlo y no se dieran

sólo en el realengo. Con difusionismo por medio, o sin é1, los reyes

fueron un factor ctavc sn la institucionalización, pero la generalización

de las práctlcas polltlc¡r no se ciñó a los concejos regios'

Nos detendrsmot lhora brevemente en esta institucionalización.

I

I
ü

ii +É¿:É.
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Pero subrayemos antes una observación hasta ahora poco explicitada
de los factores que vengo exponiendo como explicativos de la forma-
clón de los linajes. He aludido a causas ligadas al medio urbano.
Podrán ser las que se apuntan aquí o quizá algunas otras y, ciertamen.
te, no me he pronunciado sobre su influencia proporcional. Pero si se

acepta este tipo de factores, de naturaleza social, como causantes de
la formación de linajes, habrá que descartar otro juego completa-
mente distinto de explicación: las estructuras de parentesco, entién.
dase, las estructuras de parentesco como potencia "causal". Lo que
quiere decir que, sin descartar que hubiera una especie de sustrato
de modelos familiares como signo de civilización en la zona -la zona
de estudio-, no sería éste el que determinó la formación de linajes
en las ciudades, o en todo caso sería una influencia más. La prueba
más contundente de cómo lo social precede causalmente a lo antro-
pológico es que unos grupos sociales desarrollaron fórmulas suprafa-
miliares y otros -los sectores dominados de campesinos o menestra.
les- mantuvieron modelos de familia más elemental, lo que descarta
de entrada modelos unitarios de organización familiar. Apunto, pues,

como hipótesis que la vía de comprensión básica no es una geograffa

ancestral del parentesco de la región, sino una historia social de las
ciudades y sus términos en unas coordenadas espaeio-temporales con-
cretas. Me parece oportuno indicar esto 

-más 
tarde volveré a ello a

propósito del sistema político concejil- en un momento historiográ-
fico de deslumbramiento por parte de los historiadores de esquemag

antropológicos y de crecientes dudas sobre la operatividad cientffica
de la historia social.

Volviendo a la plasmación de los linajes en los cuadros municipales,
digamos que lo que se institucionalizó no fue, naturalmente, el even-
tual conflicto (12), ni siquiera las estructuras familiares aristocráticas

(12) «Luchas de bandosr. Conflicto estilizado, descargado de peligrosidad social,
al convertirse las rivalidades entre linajes casi en violencia esporádica y ritual, poco

sangrienta aunque llamativa, y en epidérmicos choques de reafirmación convlvonclal
de los poderosos y sus seguidores, Mot¡slt.vo, f. M.": «La sociedad polftlca», pl¡r,406,
407; Mecxev, A.: Anatomía de una revuelto urbana: Alcaraz on 145E, Alb¡o¡lo, l9t!,
De todos modos, convendría ver las rivalidades entre llnaJor oomo llprillón d¡ unr
subcultura aristocrática urbana plagada de referencio¡ rl honot d¡ h lrmllh, u unr
filosoffa patrimonlal de la vid¡ local, al tirón prcpotonlc robr lgr lndlvlduor tlt ntctr,,r'

rango, a cierta propenrlón arrogante dc lor ¡rupor ¡llor, lOdO flb lndU¡ldc rn p¡-
queñas vlolcncl¡¡ rlturlo¡, En orte ¡enlldo, como oenlntla, ü d|lillhÍhn ítñtpn'hnr
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urbanas propiamente dichas, sino el papel político 
-reparto 

de cargos
y otras responsabilidades públicas-- de las organizaciones suprafami-
liares: Linnjes y band.os-li.rnj¿s (13). Lo que se operó fue un proceso

evolutivo por el que las parentelas privadas fueron convirtiéndose, ade-

más de ello, en estructuras reconocidas de poder concejil. Pero hay que

verlo como un proceso, no como un programa poütico diseñado desde

arriba ni como un automatismo normativo uniformizador. La institucio-
nalización sería un jalón en este proceso, de cronología no uniforme y
cadencia no lineal, pero coincidenüe como tendencia general desde el si-
glo xrv. Los datos disponibles sobre Valladolid, Soria, Segovia, Salaman-

ca, Alba de Tormes y Ciudad Rodrigo, que no debieron ser los únicos

casos, muestran que antes del siglo xv se habian reconocido ya las estruc-

turas de linaje como mecanismos del régimen concejil ¡l. Por supuesto,
perduraron durante ese siglo (14). En otras villas y ciudades se desa-

cómo la violencia popular, de carga social bien distinta, tenía también su específico

valor ritual y simbólico, aunque me parece que más preocupada por acentuar un
caúz de legitimidad, más invisible en las conductas de las aritocracias. Sobre las vio
lencias populares bajomedievales es recomendable el trabajo de Mecxar, A. y

MecxrNonrcr, G,: La serniología y los ritos de violencia: sociedad y poder en la
corona de Castilla», en En la España Medieval, ll, 1988, págs. 135-165.

(13) Vid. infra, sobre la posible clasificacidn taxonómica de este tipo de orga-

nizaciones.
(14) En Valladolid coincide el momento en que las familias oligárquicas consi-

guieron la hidalguía con Sancho lV (1293) con la organización ya por entonces de

diez «casas, que se tepartían el poder local. Pero no será hasta 1352 cuando, tras

agitados conflictos, Alfonso XI fije el reparto de cargos entre estas «casas», agrupa-

das en dos mitades o bandos-linajes (llamados «linajes») para repartirse los cargos

simétricamente, Rucouo¡, A.: Valladolid en la Edad Media, l, págs. 140-143, 238-239,

251-256; II, pág. 156. En otros sitios la organización en linajes fue posterior a la
constitución como clase privilegiada. En Segovia también existían linajes desde fines

del siglo xrrr y principios del siglo xtv. No sería efectivo su reconocimiento municipal
du¡ante la primera mitad de este siglo. Pero cuando se instauró el Regimiento, en

1345, aparecieron ya institucionalizados dos bandos-linajes, Rrenrse, A.: «Notas para

el estudio de Ia ciudad de Segovia en los siglos xll-xlv», en Estudios Segovianos,

núms. 2-3, 1949, págs. 12, 49 (de separata); Mlnrfxpz Mono, l.: La Tierra en la
Comunidad de Segovía. Un proyecto señorial urbano (1088-1500), Yalladolid, 1985,

págs. 136-159; Asrx¡o GoNzArez, M.": Segovia. La ciudad y su tierra a tines del
Medievo, Segovia, 1986, págs. 287-288,298. En Soria fue también en la primera mitad
del siglo xrv cuando los linajes fueron reconocidos institucionalmente, DIlco HpnueN-

oo, M,: «lntroducción a la historia institucional del concejo de Soria en la Baja Edad

Media», en En la España Medieval, 11, 1988, págs. 23-45, pág. 28. En Salamanca

fueron institucionados en 1390, en las «Ordenanzas de Sotosalbos», aunque en el

siglo xv fueron objeto de nuevos reajustes y regulaciones, V¡r,un x Mecfes, M.:
Historia de Salamanca, Salamanca, 1975 (1.'ed. 1887), IV, págs. 113-115, V, págs. 14-

i

:

{

I

Hispania, LIll/r, nrlm. 185 (19») »7-969



946 JosÉ MARÍA MoNsALvo ANróN

rrollaron también li,rrujes y bond,os-lhajes, en los siglos xrv y xv

-Avila, 
Arévalo, Medina del Campo ...-, pero no disponemos de

datos precisos sobre el momento de su oficialización en relación con

el régimen municipal (15). Este tipo de organizaciones suprafamiliares
no cuajaron, en cambio, en otros sitios, según revelan datos de Paredes

de Nava, Piedrahlta, León, Burgos o Palencia. Sí hubo en estas ciu-

dades, como en los demás sitios, parentelas familiares de las oligar-
quías, pero no parece que se llegara a un reconocimiento formal de

organizaciones más amplias como instituciones de gobierno conce-
jil (16), que en cambio sí se dio en las ciudades y villas citadas en
primer lugar. Se comprueba que, aunque en todos los casos se desa-

15; Lópsz BrrIto, C. l.t Bandos nobiliarios en Salamanca al iniciarse la Edad ltÍo-
derna, Salamanca, 1983, págs. 127,182-187. En Alba de Tormes la institucionalización
de los linajes, que se repartían entre sl los cargos locales, debió datar del siglo xrv,
puesto que los documentos de comienzos del siglo xv muestran esta organización como

asentada y regular, Morsetvo, J. M.': EI sistetna politico concejil. El ejemplo del

señorlo medieval de Alba de Tormes y su concejo de villa y tierra, Salamanca, 1988,

págs.200-201. En Ciudad Rodrigo suele atribuirse a Alfonso XI la primera regulación

entre bandos de la ciudad, cristalizada en 1583 y otras cartas regias de l40l y 1414,

Documentación medieval del Archivo municipal de Ciudad Rodrigo (ed. A. Bennros,

|. M." MoNser,vo, G. del Sen, Salamanca, 1988, docs.26,54,77.
(15) En Avila, en 1396, se distinguía entre «los del linaje de San Vicente y del

obispo» y «los del linaje de San fuan», Documentación medieval del Archivo Muni-
cipal ile San Bartolomé de Pinares (Avila) (ed. G. del S¡n), Avila, 1987, doc. 24,
pág.57. Pero no es seguro que después se haya consolidado este alineamiento. Sobre
Arévalo, organizado en cinco «linajes», yid. Monrervo, l. l,de: De la Historia de

Aréualo y sus sexmos, Avila, 1985 (1." ed. 1928). Los datos sobre Medina del Campo
son, sobre todo, conocidos para la época de los Reyes Católicos, »pl V¡l Velorvrcso,
M.' I.: «Medina del Campo en la época de los Reyes Católicos», en VV.AA.: Historia
de Medina del Campo y su Tierra, Valladolid, 1986, págs. 231-314.

(16) En la villa de Paredes de Nava no se asentó ni siquiera en el siglo xv un
reparto institucionalizado de los cargos entre los bandos, y ni siquiera tuvieron éstos
un carácter estable, vid. la reciente monografía de Menrf¡r Cra, f . C.: El mundo rural
castellano a lines de la Edad Media. El ejemplo de Paredes de Nava en el siglo XV,
Valladolid, 1991, pág. 253. Tampoco debieron darse en Piedrahíta, al menos según
se desprende del estudio de Lu¡s LópBz, C.: La Comunidad de Villa y Tierra de
Piedruhlta en el tr'insíto de la Edad Media a la Moderna, Avila, 1987. Posiblemente,
tampoco Burgos vio como se trasladaba al régimen municipal una organización cstable
de bandoslinajes o linajes comparable a la de otras ciudades, VV.AA.: Burgos cn la
Edad Media, Valladolid, 1984. Y en cuanto a León, las noticias sobre bandoe urbanos
en relación con el gobierno de la ciudad son vagas y más bien niegan una lnstitucio-
nalización efectiva, Ser.¡rei{.AR.rl Lurucos, J. M.': Ias relaciones entre el cablldo, cate-
dral y el concejo de León en el síglo XV (tesis doctoral inédita, Le6n, 1992, pígs, 70-

71). Por su parte, las peculiaridades del régimen concejil de Palencia 
-cargoa no vi-

talicios, con polarización en ellos entre común y privilegiados, peso dol ccñor oblrpo...-
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rrollaron estructuras amplias de organización familiar en la aristocra-

cia Urbana, de forma generalizada y prácticamente Universal, en cam'

bio las entidades mayores -a modo de grandes bloques linajlsticos o

,,partidos"- no siempre se dieron, Io cual revela que no eran impres'

cindibles para que este grupo social actuara poüticamente en las villas

y ciudades. como apuntaré más tarde, disponlan de otros recursos

políticos además de los linajes.

r+t

il. Al referirnos a los "linajes urbanos" o "estructuras de lina'

je", como vengo haciendo, no puede olvidarse que en realidad bajo

estas denominaciones genéricas habla una morfologla diversa. Aunque

se trate puramente de criterios historiográflcos (17) y analíticos -que
no recogen todas las posibilidades y la ca§ulstica-, lo observado en

las villas y ciudades de la región permite esbozar una especie de cla'

sificación taxonómica, o diferentes escalas en esta morfologla (18).

El linaje familiar serla la escala más pequeña en términos relativos,

la unidad básica de las estructuras de parentesco. A la cabe7,a, un per'

sonaje relevante en el seno de la oligarqula urbana aseguraba !a estra-

tegia y cohesión familiar. Los integrantes de estas unidades estaban

unidos por lazos de parentesco, aunque también disponían de cüen-

telas. Por comodidad, podría hablarse de fomi,lia, pero a condición de

entender que se trataba de una "familia" de la aristocracia o del pa-

triciado, con todo lo que esto implica. Es decir, no era la familia nu-

clear tal como la entendemos hoy. Ni tampoco la familia eampesina

o de menestrales medievales: una célula articulada en torno al ma-

trimonio y la pareja conyugal, de padres e hijos, o equivalente al

grupo doméstico. Por el contrario, la fomi,tia patricia era más bien un

linaje familiar o "linaje corto", con una amplitud de parentesco ma'

yor y más diversificado que en las familias populares y donde, junto

a las relaciones de parentesco en torno al cabeza de famiüa, que eran

esenciales, habla receptividad también a cierta memoria genealógica

no parece haber servido de estímulo para la creación de línaies o bandos-linaies, vid,

la monografía de Esrps¡N Rrc¡o, A.r Palencia a lines de la Edad Media. Una ciudad

de señorío episcopal, Valladolid, 1989, págs. 31 y sigs.

(17) No derivados del vocabulario medieval: piénsese en las varias acepciones y

amplitud semántica de la voz «tinaje», por ejemplo.

(18) Referencias y datos en los tftulos citados en notas anteriores.
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y del honor familiar. Aparte de esto, tampoco tenla que haber coin-

cidencia con el grupo doméstico, pudiendo existir varios hogares de

los parientes. Además, las clientelas eran elementos añadidos por

abajo a estos troncos familiares. Esta unidad era una forma de organi'

zación familiar prácticamente universal entre las oligarqulas urbanas

del periodo, aunque de tamaños y consistencias diversas. En sl, estas

unidades no tenían directamente una funcionalidad polftica, sino más

bien privada o económico-social, pero, conectadas varias de ellas entre

sl, eran los nutrientes de las organizaciones suprafamiliares.

El tinaje por antonomasia seria propiamente una organización su'

prafamiliar. Agruparía varias unidades anteriores. Aunque alguna de

éstas en cada tinaie pudiera ejercer una hegemonla neta e incluso

diera nombre alli.naie, el nexo entre las piezas que formaban éste no

tenía que ser necesariamente el parentesco, o podía ser éste remoto,

ficticio o sobrevenido. Se trata, pues, de una organización de fisono-

mía más convencional y artificial que la unidad anterior. Incluso en

esos casos en que alguna fami,Lin lideraba el Li.nale con rotundidad y

le daba un perfil unifamiliar, haciendo, por ejemplo, extensivo su

apellido a los demás componentes, la esencia del Li,nale era la adición

de varias familias. No obstante, algunos procesos genéticos de forma-

ción de tinajes -si una fomi,lia nucleaba y absorbla numerosas fami-

lias hasta, por el mismo crecimiento, actuar de hecho como Li'naie- o

la propia dinámica -con 
el tiempo, los componentes no emparentados

al principio acababan mezclándose entre sl- conduclan a una profunda

conciencia genealógica que se remitía a un antepasado común. El mayor

calado temporal retrospectivo jugaba así un gran papel en la concien'

cia de los ti.najes. El tinaie podía ser ya un mecanismo institucionali'

zado con clara funcionalidad política. Por sí mismo directamente, o

bien al integrarse en la escala siguiente. En muchos sitios, sin que

fuera una regla fija, se tendió a estandarizar la planta de estos linaies

-suprafamiliares- 
en su proyección hacia el sistema concejil. Es el

caso de las Diez "casas" que formaban los dos bo¿dos-li,naies de Va-

lladolid 
-llamados 

"linajes"-, los cinco Linajes de Arévalo, los Doce

Linajes de Soria o los Seis -o Siete- de Medina del Campo'

La tercera escala, el band,o-li,naie, eta una agrupación más amplia

y convencional. Lo más parecido a un "partido", aunque no hubiera

en cada ciudad -era 
lo que solla ocurrir en castilla y León- dife'
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rencias en la composición social, intereses y programas entre los

bdnd,os-li,najes. La polarización binaria en cada ciudad, con dos bandos'

ti,najes o "partes", revela el sentido artificial de esta macroestructura,

apta como comodln para dividir entre dos ciertos cargos -por 
pares-

o con rotaciones simétricas previamente pactadas. El bondo-li'nnie eta

resultado de !a adición -sin un nexo de parentesco entre ellos como

requisito- de varios posibles componentes: suma de fami.li.as directa-

mente; suma de li,ruajes; o bien otras fórmulas afines (19). El paren-

tesco estaba, pues, por debajo, en las células que lo formaban, pero

no en el bond,o-ti,naie como tal. Abocadas a una función polltica en el

sistema concejil, estas organizaciones se dieron en muchas ciudades,

sobre todo en el siglo xv: los Tovar y Reoyo en Valladolid; San Martln
(o Santo Tomé) y San Benito en Salamanca; los Garcilópez y los Pa-

checo en Ciudad Rodrigo; los Dia Sanz y Fernán García en Segovia;

San Miguel y Santa Cruz en AIba de Tormes, entre otros- Pero no era

preciso que se desarrollaran: en algunas ciudades, su papel público

lo ocupaban los ti.rruies directamente y en otros sitios ya se ha men'

cionado que no siempre fueron reconocidas formalmente las organi-

zaciones suprafamiü arcs 
-fu,nai 

e s y I o b otn dos'li.rnies- como mecanis-

mos de intervención Política'

Una cuarta escala, la parciati.dad, o band,o'p.rciali.da.d', quedarla

fuera de la proyección linajística directa hacia el sistema coneejil,

aunque influyera indirectamente. serla una dimensión más de las

adscripciones banderizas -de los bondos'li.naies genuinamente-, que

se dio cuando las oligarquías urbanas tomaban partido en luchas di'
násticas, o causas bélicas o, en general, en todo el complejo de con-

flictividad nobleza/monarqula (20). Todo ello por la capacidad de la

(19) Pondré un par de ejemplos, entre otras posibilidades relativas a la compo-

sición. En valladolid, cada uno de los dos «linajes" 
-banilos-linaies* 

lo formaban

cinco «casasr, -linajes-, donde a su vez estaban integradas las lamilias de la oli-

garqula de la ciudad. viil. la obra de Rucouor, A.z valladolid, passim. En Alba de

Tormes bastaba la suma de familias para formar w bando'linaie 
-llamado 

«linaje»

s «parte e linaje»-, pero también hubo dentro de uno de los dos bandos-linaie una

época en que había tres unidades, intermedias entre las lamilias y el bando-línaie,

que eran ciertas agrupaciones amplias de parientes, concretamente una por cada uno

de tos t¡es caballeros regidores que lideraban el bando'linaie -el de Santa Cruz, con'

cretamente- en el segundo cuarto del siglo xv, MoNser,vo, J. M.': El sistema político

concejil, páe. 177, en general, capítulo 8.''
(20) Las parcialidad¿s fueron más frecuentes en la mitad sur de Castilla, debido

a la mayor presencia y protagoni§mo urbano de la nobleza territorial: Extremadura
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nobleza de allegar adhesiones de los patriciados urbanos y, por tanto,

sus estructuras de ünaje, para sus propias causas' En este sentido'

esta escala de los linajes urbanos era el reverso de otro fenómeno de

ciertaimportancia,sobretodoenlasciudadesdelsurdelaeorona:
las injerencias nobiüarias en los concejos de realengo'

Todas estas categorías de clasificación expuestas nos sirven para

comprender las estructuras de linaje, un fenómeno por supuesto tam-

biérr.presentefueradeCastillayLeón(21).Peroinsistoenquese
trata áe categorías con valor analítico, no descriptivas ni cerradas. Si

se entendieran así, no resistirían las puntualizaciones de cualquier es'

tudio concreto guiado por el empirismo localista. Desechemos cual-

quier visión unívoca y cerrada de estas morfologfas linajisticas. Hay

que tener en cuenta que la lógica misma de las estructuras de linaje'

te¡os ae ser algo -..áni.o, era permeable a situaciones empíricas

cambiantes, intermedias, ambiguas y polivalentes: li'naies que adopta-

banunafisonomlaunifamiliar,band'os'tinaie§quereproducíaneles-
quema interno de un tirwie, entre otras posibilidades'

Hechas estas precisiones sobre la morfología, destacarla tres gran-

desrasgosdeloslinajesurbanos:elcarácterfeudaldesusestructu-
ras de parentesco, su elasticidad en términos comparados y su adap'

tabilidad hacia el sistema polltico concejil'

y Andalucía sobre todo, vid, Ll»eno Qussl»¡' M' A': Andalucía en el siglo XV'
"Estudios 

de historia política, Madrid, 1973; f».t «corona y ciudades en la castilla del

siglo xv», e¡ En la España Medieval,5, 1986, págs. 551'574; QuIur¡¡¡tl-¡-l RAso, M'"

Cl «Estructuras sociales y familiares y papel político dc la noblcza cordobosa (si-

glos xrv-xv)», en En la España Meilíeval,III' 1982, páEs' 331-352; Qu¡Nr¡NII-le R¡so'

iut.' C.t «Les confederations de nobles, et les bandos de le royaume de Castille au

bas Moyen Age. L'exemple de cordoba», en lournal ol Medieval History, 16, 1990,

págs. 165-179, y otros trabajos de esta autora, especialista en esta temática; Grn¡sr,

iuf: C., La noblesse dans le royaume ile Castille. Etude sur les structures sociales en

Estremadure de 145{1516, París, 1979.

(21) víd. los títulos de nota anterior. A título de ejemplo, sobre la zona meridio-

nal, SANcnrz Seus, P.: Caballería y linaie en la Seuilla medieval. Estuilio genealógico

y social, cádiz, 1989; F'rnNÁr¡pBz-D¡zt Alvsln, C.: «Linajes trujillanos y cafgos con-

tejiles en el siglo xv», en La ciudail hispánica durante fos siglos xIII al xvl' Ma'

dria, ISSS, I, págs. 4lg-431. De todos modos, Ias diferencias del régimen concejil en

zonas distintas a las castellano-leonesas hacen desaconsejable trasladar ciertos fenó'

menos indiscriminadamente. Sobre algunas característica§ de los concejos andaluces'

y buena guía de temas e investigaciones, tid. el trabajo de GoNzÁrez ]IruÉnrz, M.:

uciuau¿.. y concejos andaluces en la Edad Media: gobierno urbano», en ciudades y

concejos en la Edail Media hispónica, págs. 237'260.
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a) Con respecto a lo primero' sugerimos la plena inserción de los

linajes urbanos en los sistemas de parentesco feudales (22\ . De hecho,

éstos eran, podrfamos decir, un resultado hfbrido entre parentesco,

propiamente dicho, y vasallaie-fideüdad.

Historiadores y antropólogos han resaltado no sólo que' pese a las

apariencias, los lazos de parentesco no eran "naturales" (23) ' Al mar'

gln de la expansión medieval del parentesco "espiritual", el mismo

;parentesco real", que es el que nos interesa' no era equivalente a los

lazos biológicos, sino que inclula un componente de consanguinidad y

otro de alianza (24). Todo ello serla aplicable a los linajes urbanos'

destacando en este sentido el papel de las muieres y la puesta en cues-

tión de la patrilinealidad pura (25), afirmándose más bien que el com'

ponente agnaticio, que evidentemente se daba 
-existla 

en la medida

(221 Y obviamente de tipo occidental (yid. tltulos de nota siguiente). Muy dife-

rentcs, por tanto, de lo, grandes grupos linajístico-ctánicos gentilicios de tipo ramifi-

cado, gencalógico cstricto o segmcntario, más propios de sociedades primitivas o

asiáticas o africanas (esquema tipo Levistrauss) o de los linajes patrilineales de los

sistemas segmentarios del Mediterráneo otiental y del Próximo Oriente, o «estructufa§

de parenteJco oriental» (esquema tipo Guichard, su magnlfico estudio sobre las es'

tructuras antropológicas de Al-Andalus, por ejemplo)'

(23) Goonv, |.: La evolución de la |amilía y del matrimonío en Europa' Barce

lona, 1985; Gurnns¡u, A.: El feudalismo. un horizonte teórico, Barcelona, 1984,

pag. ZOe, contra la idea del parentesco <<natural»; lo mismo Guennuu-flrerBnr' A':

uEi sistema de parentesco medieval: sus formas (real/espiritual) y su dependencia

con respecto a la organización del espacio», en Pesron, R' (comp'): Relaciones de

po,der.,., páes. 85-105, pág. 89' Vid, la bibliografla sobre parentesco de estos tltulos

v l" ,.tá"i¿ri bibliog¡áfica contenida en el libro de P¡sron, R. y otros: Pode¡ monds'

tico y grupos domésticos, citado en nota 1.

(24) A destacar en este sentido que los cónyuges de tos miembros consangulneos

y lo, 
"orrunguíneos 

de los cónyuges quedaban integrados en las estructuras de linaje'

i{a sido ..rultudo como caractlrístico del parentesco feudal y parece consustancial a

lo, utignug.ru medievales. vid. Goopy, l.t La evolución de la familia, apéndice l;

"ur**rolr-¡rllarnr, 
A.: «El sistema de parentesco medieval», pág' 91'

(25) Muchos indicios revelan para castilla que se entraba en los linajes urbanos

por'mátrimonio. A tftulo de ejempio representativo, «pariente e casado en el dicho li'
,a¡eu se dice en ciudad Rodrigo para reconocer la legitimidad de un aspirante a un

cargo municipal del cupo de los tinajes de la ciudad, Documentación medíeval de

C¡iAq¿ Roilrig,o, doc. 144, de 1430, pág.222. En esto habrfa armonía con otros ámbi'

tos aristocráticos de la Europa medieval. Goody ---en otros contextos, Duby' R' Pas'

tor...- ha demostrado que las mujeres eran portadoras de identidad de este tipo de

organizaciones. Es también válido para la oligarqula urbana' Lo que por otro lado

enl-laza bien con el énfasis puesto en negar la patrilinealidad estricta y defender en

cambio que se trataba de sistemas bilaterales, Gooov, l.: La evolución ile la lamilia'

págs. 42,286.
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en que los linajes se presentaban como parentelas descendentes- no

era el único. Creo, no obstante, que habría que jugar aquf con la mor-

fología que he propuesto.

Así, la remisión a un antepasado común, en tanto que parente-

las descendentes virtualmente constituidas a través de la memoria

agnaticia, estaba más presente en las organizaciones suprafamiliares,
los linajes sobre todo. Pero en cambio, en las unidades básicas de

estas organizaciones, o sea, en las iornilins oligárquicas, en tanto
que parentelas personales anudadas en torno a un cabeza de fami-

lia, eran más tangibles los Iazos de parentesco centrados en el ego

y no tanto, o no sólo, en el antepasado, lo que hacla más explícitos

los referentes bilineales y explica el papel de yernos y cuñados en las

familias aristocráticas urbanas. El problema es que la distribución
sexual del poder y las representaciones mentales (26) hacían ver las

parentelas de la oligarquía urbana como más naturales, más consan-

gulneas y más agnaticias de lo que eran en realidad.

Pero donde más se evidencia el carácter feudal de estas organiza-

ciones es en el desarrollo del pseudoparentesco (27), perfectamente

constatado también en la estructura de los linajes urbanos. El feuda-

lismo suponía que se dieran lazos de dependencia y vínculos entre
personas que no eran parientes, pero que podían integrarse en los

sistemas de parentesco vigentes.

En efecto, además de los lazos de parentesco real -los consan-

guíneos y los emparentados por matrimonio-, ciertos desarrollos del
pseudoparentesco, con valores feudales como Ia lealtad, la fideli-
dad, el vasallaje o el pacto aristocrático, sirvieron para entrelazar
el tejido urbano de las organizaciones linajísticas. Esto tenía otro

126\ El papel femenino en Íamilias, linaies y bandos-linaies (los dos últimos por

heredar e incluir la estructura de las primeras) quedaba diluido en los medios urbanos

tanto por la prevalencia de los roles socio-políticos de la masculinidad en el sistema

político concejil, con Ia exclusión expllcita de la mujer de los cargos, como por su

discriminación en el sistema urbano. Por otro lado, la propia conciencia colectiva de

las organizaciones linajísticas rcalzaba deliberadamente los argumentos de consangui-

nidad y patrilinealidad en la construcción ideológica y en el tráfico público de una

imaginaria arquitectura parentelar urbana sustentada en prefabricadas utopías fa-

miliares.
(27\ A propósito de los ritos de pseudoparentesco desarrollados por la caballerfa,

con organizaciones («lignages», «parages») que inclufan parentesco, pseudoparentesco

e incluso dominium sobre los inferiores, vid. GupnnB,ru, A.: El leudalismo, pág, 216,

y la bibliografía especializada.
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efectonodesdeñable,yesquelasestructurasverticalesdeloslinajes
se mostraban p.r*"uúles o compatibles con la estratificación social

entre capas de aristocracia urbana, una virtud en la técnica orga'

nizativadelaoligarquíadeindudablecargahomeostáticaeneltejido
social patricio. Por lo pronto, los hilos imaginarios que entretejían las

unidades familiares "i 
t'no1r§ y bond'os'Linales no se basaban en el pa'

rentesco real necesariamente (2g) . Incluso, pese a la endogamia social

aristocrática, predominante, existía, además' una cierta permeabilidad

social, con válvulas de accesos y/o cierre regulados por los que ya es'

tabandentro,conaperturaavecesinclusoasectoresdeotrascapas
sociales(29).Ysedabatambiénunaeohesiónbasadaenlafidelidad
hacialadisciplinadeltlnaleoband'o'Ii'noie'einclusohabíapropiamen-
te vasallaje, hacia aquel o aquellos que ejercían el liderazgo de estas

organizaciones por parte de los demás' Todo ello' aparte del refuerzo

centrípeto que suponía para los personajes más destacados' convertia

I

{

I

Í

(28)Así,enMedinadelCampo,atítulodeejemplorepre§entativo'entrabanCt't
los linajes persona§ y familias «por iuramento n ,oii^n¡¿odr, sin ser parientes, vel

Verntvreso, tvt.'I.: .fúejina', pagt" 287'288' En Alba cada bando-linaje era una adi-

ción de familias unidas o no por parcntesco real' Moxs*vo' I' M'': El sistema político

conceiil,pág.lSs.Porelloeraposibleencontrartambién|anliliasdecaballcrostloa<Is.
critos, y/o que optaban por iniegrarse en uno u otro de los bandos-Iinajes' según sus

convcnicncias, aunquc h';- ;;" 
"'""ltu' quc las afiliacioncs eran estables -la fide'

lidad era un valor .rtinláo- y que los hijos hereclabr¡n de sus padres los vínculos

de adscripción, Ibid., páes' 187'192'

(2glLoslazosd.rung'"secomplementaban.enalgunossitiosconentradasin'
cluso de miembros a" otrl clase social. Así pasó en Valladolid entre 1293 y 1532'

cuandoseincorporaronalas<(casa§»ylosulinajes,-convertidosen<<partidos»»_
nuevos ricos, no emparentados previamente' Rucouot' A: Valladolid' l' págs' 239'

24l.243,252.251,entreotras'EnSegoviaentrafonenloslinaies,alfinaldelaEdad
Media, gentes que no procedlan dJ ta oligarquía' Aspx'o Go¡tzfiLvz' M''" Segovia'

pág.292. O en Salaman.", Viitn* v M¡cfls' MJ .Hisloría 
de Salamanca' V' págs' 48'

123,148;LópBzBBNIro,C.I':Bandosnobiliarios'págs'54-55'Hayqueteneren
cuenta que la regla táciia de la endogamia social 

-casarse 
entfe miembros de la

misma clase_ no .ru ,igáu y absolutal Aparte de algunos matrimonios que prescin'

dfan de estas regulacion.,, lÁ proceso§ de apertura y cierre de tos linajes urbanos

eran necesario. pur" a"aq,ilibrarlos: servfan para compensar tamaños y-fuerzas res-

;;il;;. La entiada de potentes sectores emergente§ podla' además' evitat alianzas

peligrosas con el común i. o..t,.ror, descabezándose los elementos más dinámicos de

i* Iupu, enriquecidas, cuya molesta presión_ conte§tataria. o arribista pudo, por tanto,

ser atajada al incorporarlás a los linajes. El cierre o el bloqueo de accesos fue tam-

bién conveniente para impedir, los de dentro, que otros compartieran poder e influen-

cia. De manera qu. fun.ionuron este tipo de válvulas de conveniencia, algo que no

tiene que ver, y conviene decirlo, con las reglas del parentesco'
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en marcadamente artificiales las organizaciones suprafamiliares, sobre
todo los bandos-krnjes 

-más 
netamente comparables a "partidos"-,

pero incluso también los lirrujes, constituidos por familias con compro-
misos, lealtades y disciplinas que les resultaban ventajosas a sus miem-
bros para participar en el poder (30). PodÍan, en consecuencia, crecer
o menguar, subdividirse internamente o aplicar una estrategia de ab-
sorción centrípeta de fam.ili,as de una villa o ciudad. Pero sin perder
ese sesgo de comodines estandarizados adaptados al formato mismo del
sistema concejil. El parentesco, que sí era consustancial enlas fami.lins,
era, pues, en lhnjes y banilos-linnjes, muchas veces, más consecuencia
que causa. Como también lo era el pseudoparentesco, ya que los valo-
res feudales de fidelidad y vasallaje se transfiguraban en pseudopa-
rentesco por la acción de las prácticas de cohesión sobrevenida o por
la propia ideología linajística de estos medios. De modo que los lazos
parentelares de las unidades básicas se unían en redes más amplias,
redes cuya base de cimentación, aunque en su interior tuviesen una
materia prima de parentesco, no era en sí éste como tal, sino más bien
el pacto, Ia alianza, o cualquier otro de los valores y mecanismos que
alimentaban la necesidad de unirse (31).

(30) Un ejemplo de este carácter convencional y artificial se comprueba en Soria

-por no hablar ya de los sitios do¡rde eran los bandos-linajes quienes se repartían
el poder-, donde el número de linajes -12- se adaptaba al número dc cargos, por
ejemplo, las regidurías, justo la mitad de ese número. Dice M, Diago: «Y parece más
lógico pensar que el número de linaies se definió en función del de cargos para
repartir que a la inversa, máxime cuando algunos linajes aparecen divididos en dos
cuadrillas para así poder completar el número de 12. Por otra parte, cuando en t4j0
el linaje de los chancilleres [uno de los existentes] se dividió en tres tercios no se
aumentó por ello el número de los cargos, sino que se decidió un nuevo reparto de los
mismos en el interior del linajer, Draco Hpnx¡¡¡oo, M.: «Introducción a la historia
institucional», pág.29. No se trata de sugerir con esto que el número de linajes derive
de la plantilla municipal, ni mucho menos. Pero sí que la adaptabilidad al régimen
concejil, su maleabilidad funcional, puesta de manifiesto en este ejemplo, es sinto-
mática de su artificialidad y convencionalismo, que era algo general, y que podfa
traducirse también en pactos internos y externos o en alianzas, incorporación de
nuevas gentes, etc., prácticas todas ellas que tenían muy poco que ver con reglas
rfgidas de funcionamiento parentelar.

(31) Por la citada representación ideológica (nota 26), que transmitía Ia imagen
de «grupos de parientes», aunque de hecho se tratase de alianzas o pactos deliberados,
y aunque la disciplina interna no fuese nada genealógica. Pero, sobre todo, Ios va-
lores feudales se convierten en pseudoparentesco, e incluso en parentesco real dentro
de los linajes y bandos-linajes, por la práctica de una (sub)endogamia linajlstica 

-den-tro de la endogamia social de la clase dominante urbana, no estricta (nota 29)-, que
tendía a anudar tanto enlaces parentelares entre lamilias que no estaban en un prin-
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Bien es verdad que pueden encontrarse casos de li'naies -más
raro en boxtd,os-krnies- surgidos ob ouo de un gran troneo paren'

telar. Pero 1o importante es reconocer que' más allá de una casuls-

tica no uniforme, los ti.nnies y bandos-ltnojes urbanos eran formas

organizativas euya razón podla ser, y solia ser, la unión entre no'

parientes y ,el desarrollo artificial de lo que se conoce como pseudo'

parentesco. Por eso afirmamos la plena sintonla de los linaies urba'

nos con lo que otros estudioso§ entienden como propio de los "siste-

mas de Parentesco" feudales.

Finalmente, el caráeter feudal se detecta no ya por lo que cimentaba

los lazos entre los integrantes genuinos de las meneionadas parentelas,

sino por la existencia de clientelas, también soeialmente determinadas

(32), prueba de la vigencia de valor,es como el vasallaje e incluso de re'

laeiones de dependencia. Por supuesto que habrla que distinguir entre

varios eomponentes de esta r,elación de gentes diversas que dependen

del caballero principal. Aparte de los criados, se puede distinguir entre

vasallos y clientes, teniendo en cuenta que la relación patrono/cliente,

más propia ya del final de la Edad Media y Tiempos Modernos y pr€'

sente en los linajes urbanos, era algo diferente de lo que, en el len'

guaje de la feudalidad, condieionaba la relación señor/vasallos, que no

es un esquema aplicable en rigor a los medios urbanos. Pero, al margen

de este matiz, me parece válido englobar eomo principio organizativo

el binomio vasallaje-clientelismo, siempre como una expresión de los

lazos de hombre a hombre en el feudalismo: al fin y al cabo la rela'

ción patrono/cliente no deja de ser una relación personal de vlnculo

entre desiguales que el feudalismo tardfo o bastardo, u otras moda-

tidades de feudalismo no clásico, desarrollaron en muchos sitios en

determinadas épocas de su historia.

cipio emparentadas como vlnculos interfamiliares trasmisibles y compartidos en el

seno de linajes y bandos-linoies, que pasaban de unas generaciones a otras'

(321 Las clientelas se formaban y verificaban su operatividad en el ámbito de las

¡am,ilias, para sef luego trasvasadas a las organizaciones suprafamiliares -linaies 
y

'banilos-linajes-. 
Los caballeros y «personas principales» recurrían a clientelas <<hom-

bres», «criados», <<acostados»...-: por la propia vigencia en la época de relaciones

jerarquizadas de dependencia personal propias de la organizacidn feudal de Ia socie-

áad; por el medio productivo especffico y la cobertura jurídica, con un régimen legal

de criados y excusados que explotaban sus propiedades y gestionaban sus ingresos;

y por el medio sociopolftico especlfico, dado que tos caballeros podían repartif cargos

lnrno..t, responsabilidades municipales secundarias, etc., entre sus hombres y segui-

dores, El sístema polltico conceiil, págs. 183-184.
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b) Otro rasgo destacable es la elasticidad. Ligada a algo que di'
fereneiaba los linajes urbanos de los nobiliarios, en tanto que éstos

apareeen más formalizados y reglamentados. Hay que apuntar, de

entrada, no obstante, las similitudes formales entre la arquitectura

interna de los linajes de la nobleza territorial y los urbanos. Pero no

se pueden homologar sin más. Los segundos parecen menos unifor'
mes, menos rlgidos, más elásticos.

Elasticidad de los linajes urbanos apreciada en lo dicho sobre la

propia morfología.
Pero, sobre todo, por la mayor tendencia que existía entre la no-

bleza a desbloquear las barreras de la clase social en los accesos a los

linajes urbanos.
pero también elasticidad o variedad porque, mientras la nobleza te-

rritorial de la época tenla establecidas pautas más o menos regulariza'

das en las prácticas privadas sucesorias sobre transmisión de títulos y

bienes, o el apeltido de linaje, los slmbolos, los emblemas heráldicos, al

menos desde el siglo xrrr, las oligarqufas urbanas carecieron de uni'

formidad en esto (33). Hay quizá una razón un tanto simple, aparte

de la posición social de unos y otros. Aunque resulte chocante decirlo

así, a los nobl,es les definía su condición nobiliar, y su potencia fa'
miliar ajustada a sus redes. Los linajes del patriciado urbano podlan

o no estar ennoblecidos -a menudo lo estaba¡-, p€ro no era esto lo

que explicaba sus roles esencial,es.

Elasticidad asimismo en las denominaciones y liderazgos: el líder

o band,o-ünai¿ urbano podía ser un personaje destacado de una fomi,Lia,

o bien estar la cúspide más diluida o compartida; las denominaciones

mismas (34) podían hacer referencia a términos patronlmico§ de ape'

(35) En unos sitios tales componentes tendieron a desarrollarse, lo cual no es

extraño, dada la asimilación nobiliar de los caballeros urbanos. Pero en otros sitios

el apellido de linaje, la casa-solar de un pariente mayor o los elementos heráldicos

no llegaron a formar parte de las señas de identidad de linaies y bandos-linai¿§, como

ocurrió, por ejemplo, en Alba de Tormes, El sistema político conceiil, pág' 179'

(34) El caso de los linajes de Alba de Tormes en el siglo xv muestra esta elas-

ticidad. Uno de los dos bandosJinajes -San Miguel- se llamaba primero «linaje

de Fernán García», cuando este caballero y su familia era indiscutible cabeza del

mismo; desde los años treinta del siglo xv se llamó «linaje de Fernán García y San

Miguel», aludiendo a una parroquia de la villa, referencia de algunos integrantes con

peso creciente en el bando, como los Brochero. Coincidiendo con el declive de la

iamilia de Fernán García desde mediados del siglo xv 
-perdieron 

sus puestos en el

Regimiento-, ya en la segunda mitad del siglo, se llamó definitivamente «linaie de
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llidos familiares 
-Tovar/Reoyo 

en Valladolid-, o a referencias topo-

nfmicas o de espacios urbanos -san 
Martln/san Benito en salamanca-,

oincluso_raroenCastillayLeón_alaoriundezdesuscaballe.
ros (35). No es que estos indicadores revelen diferencias sustanciales

de composición y función, ni ereo que cuestionen la morfologla pro'

puesta. Lo importante es resaltar la lógica profunda de estas organi-
-zaciones, 

no tanto la casulstica de los tinnies y band,os'ttnnies. son

muestra simplemente de la menor reglamentación formal -en com'

paración con los linajes de la nobleza o aristocracia territorial- y del

dinamismo de las sociedades urbanas' de sus capas altas, y sus lugares

simbólicos y de aglutinación, que eran exclusivos del medio urbano

y no de otros ámbitos: relevos en el protagonismo de individuos y

famitws dentro de la oligarquía de una ciudad; memoria de grupos re'

pobladores urbanos, a veces envueltos en una aureola mítica de los

pion.ro, fundadores de viltas y ciudades; distribución espacial de

ias redes de influencia en áreas concretas de la topografla urbana y

ciertos centros neurálgicos, como pamoquias o plazas, o áreas de la

ciudad emblemáticas para estas organizaciones en una villa o ciudad.

En definitiva, elementos del "sistema urbano", de su historia y su

lógica(36),incrustadosenlaorganizaciónfamiliarysuprafamiliar
de las élites de las ciudades.

Es por ello por lo que, al resaltar la elasticidad de los linajes ur-

banos,entiendoque'aunqueconindudablesafinidadesformales'no
es correcto valorar éstos como una especie de linajes nobles en mi'

SanMiguel»,altiempoquelahegemoníadelb.anitoJinaiepasóaltroncofamiliar
de tos B-rochero -varias 

regidurías, por ejemplo, incluso simultáneamente. Los nuevos

líderes del bando estaban vinculados-a la iglesia de San Miguel: se conservaban hasta

su demolición varios enterramientos de Brocheros, hay indicios de que allí se reunlan

i* -i"-bro, del banilo-linaie..., Et sistema polltico conceiil, págs. 192'193. El otro

iaruto-linaje se llamó desde los años leinta del siglo ¡v «linaje de Santa Cruz», pero

en décadas anteriores era conocido con el nombre de los cabecillas -tres agrupacio-

nes de parientes encabezados por tres regidores (viil' supra, nota 19) y no por la

referencia topográfico'vecinal -iglesia 
de Santa Ctuz-' Ibid'' págs' 177' 195' Todo

ello sugiere o deja entrever las disputas o cambios internos por la hegemonla de

lamiliai dentro de cada bandoJinaie y la movilidad y situaciones no estáticas, que

se traducía en las denominaciones y liderazgos de cada parte'

(35) Portugaleses y Bejaranos in Badajoz; o Bejaranos en Trujillo' por ejemplo'

por'Béjar o mái bi"n quizás por su origen portugués desde Beja, uid. FBnNÁNpBz-D¡zr

ir"uo*, C.: «Linajes trujillanos...»; GBnnsr, M'' C': La noblesse' passim' para

Extremadura.
(56) BlnBr,, Y.: La ciudail medieval; Rucouot, A,: Valladolid en la Edad Media,

Hispania, Llfi/), núm. 18J (19») 9,7'969



958 JOSÉ MARiA MoNSALvo ANTóN

niatura, o algo parecido. Eran algo especifico, nacido en un medio
concreto y ligado a é1, un medio que no es otro que el tejido pobla-
eional, cultural, mental, social y poütico de las ciudades y villas bajo-
medievales. El factor político es, precisamente, una de las piezas bá-
sicas de esta especificidad. Veamos.

c) La funcionalidad de estas organizaciones 
-llnnjes 

y bondos-
linajes- hacia el poder, y concretamente hacia el poder concejil, es,
como digo, otra de sus notas distintivas. Me he referido antes a su
institucionalización y no creo que sea necesario describir aqul su
presencia puntual en la designación de cargos locales y responsabili-
dades municipales (37). El papel político no era la única vertiente
de sus actuaciones (38), pero sí la más significativa y la que bastaba
para justificar su existeneia. No reiteraré aquí las ideas que he defen-
dido en otras partes sobre el sistema político concejil, pero sí me
parece preciso hacer notar que los roles pollticos de las estructuras de
linaje pudieron estar de algún modo históricamente determinados por
la propia lógica del ejercicio del poder en la época. Tenían su contexto,
que en parte era común al de cualquier aristocracia que actuaba en
una sociedad feudal y en parte especifico del sistema concejil.

Me limito a enumerar algunas características del poder que ex-
plican, a mi juicio, que unas organizaciones basadas, real o ficticia-

(37) Vid. algunos datos y referencias en MoxsArvo, f. M:: «La sociedad po.
lítica en los coriccjos...», págs. 401-405, entre otras, además de las menciones biblio-
gráficas citadas en ese trabajo.

(58) Las «luchas de bandos» y el papel privado de las estructuras de linaje oli-
gárquico en las ciudades bajomedievales como generadoras de una peculiar «cultura
urbanarr, estilo de vida, etc., son también aspectos a destacar. No entro en estas fa-
cetas, pero sí quisiera apuntar alguna reflexión. Así, el papel de las luchas banderizas
como mecanismos de desviación de los antagonismos sociales (nota 12). o la creación
de valore espirituales comunes -en el siglo xv- entre una nobleza deseosa de
aferrarse a las ciudades, seducida por éstas en el siglo xy, y un patriciado urbano
ennoblecido, lo que favoreció el «aterrizaje» de los nobles en las ciudades y el en-
cumbramiento de ciertos sectores patricios -en el siglo xv y xvl-, desde entonces
como <<notables», con conciencia de serlo, dentro de un bloque social hegemónico de
de valores espirituales comunes -en el siglo xv- entre una nobleza deseosa de
mayor labilidad de la que había tenido en los siglos xrrr-xrv. euizá es entonces, ya
desde el final de la Edad Media y albores de los Tiempos Modernos, cuando se pucda
empezar a hablar con propiedad de «nobleza urbana» en algunas ciudades, desdibu-
jándose en ellas las barreras de clase e¡tre nobleza leudal y oligarquía urbana, que
antes eran sectores diferenciados, aunque todos ellos dentro del bloque hegemónico.
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mente, ,en el parentesco fueran también instrumentos de acción po.

lltica. En primer lugar, la centrifugación de los poderes, consustancial

al feudalismo, hacía que pudiese alcanzar a los niveles locales el ejer'

cicio de funciones pollticas, algo imposibtre en un sistema polltico

donde se hubiese dado una concentración de la soberanla en una

única instancia. Los linajes urbanos tuvieron poder polltico porque el

poder circulaba en los concejos, y esto es algo que tiene que ver con

la fragmentación de poderes del feudalismo. En segundo lugar, la

desigUaldad jurídica entre las persona§, asimismo consustancial al

feudalismo, permitía que ciertas parcelas de poder fueran adscritas

formalmente a grupos de un estatus socio-jurldieo o soeioeconómieo

determinado: en la medida en que esto se concretaba en las capas

oligárquicas urbanas, para las que, por el hecho de serlo, se reserva-

ban ciertos cargos concejiles importantes y muchas atribueiones lo-

cales, sucedió que, en el segmento de poder que eontrolaban, estas

oligarqulas urbanas pudieran introclucir sus propios hábitos de con'

ducta colectiva y sus formas genuinas de organizarse internamente,

entre ellas sus lazos linajísticos, convirtiéndo§e asl las estructuras de

linaje en pieza del sistema polltico (39). En tercer lugar, la dificultad

de distinguir entre lo público y lo privado, que muchos autores hemos

considerado también consustancial al sistema urbano y al si§tema

concejil y {ue, en general, era de algún modo una marca de la per'

sonalidad feudal de las sociedades medievales, es obvio que también

facilitaba la idoneidad con las que unas organizaciones con gran carga

privada 
-familiar, 

relaciones de parentesco- alcanzaran una dimen-

sión polltica. En cuarto lugar, concretamente relacionado con el an'

terior, el sistema político concejil presentaba un diseño en el que tan

importante era lo que ocurrla en las instituciones eomo en lo que he

llamado "periferia del sistema", o instancias'puente con los grupo§

sociales, y, dentro de esta periferia, las organizaciones corporativas y

las estructuras de linaje sirvieron para encauzar la participación po'

lltica de los oligarcas urbanos. El tinaje urbano era "periferia" del

(jg) En un sistema político que prescinda formalmente del estatus socio-jurídico

para el acce§o a los cargos -por ejemplo, los sistemas pollticos contemporáneos:

utodos los individuos son iguales ante la ley»- es mucho más difícil justificar que

un sector social concreto traslade a las instituciones púbücas sus formas pecUliares

de organizarse internamente, ya que el diseño del sistema ha de hacerlo 
-teóricamen'

te al menos- acogedor de toda la sociedad o ciudadanla en su conjunto y no de una

parte de la misma.
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sistema concejil, no era una institución o no lo era sólo o estricta.
mente, pero tampoco era la elase oligárquica en sí, sino una expresión
organizativa (40). En quinto lugar, finalmente, hay que subrayar la
eficacia tendencial 

-que no siempre se manifestó, surgiendo entonces
tensiones y conflictos- de las estructuras de linaje como mecanismo
de homeostasis en el diálogo entre las sociedades urbanas -o los sec-
tores de ellos que aspiraban a ras mayores cotas de poder- y ras ins-
tituciones públicas, entre lo social y lo polftico: no ya sólo por ser los
linajes una instancia-puente entre éstos, como digo, sino por su in-
trínseca permeabilidad a que la fluidez en el seno de las capas sociales
altas no se viese bloqueada por un sistema político concejil rfgido,
burocratizado y abocado a la mera reproducción política de unos cua-
dros dirigentes anquilosados en la mecánica estricta de la oficialidad
municipal. En otras palabras, los cambios en las estructuras soeiales,
con auge de nuevos individuos y familias, relevos u otros cambios,
eran canalizados a través de los linajes, reajustándose el poder po-
lítico local a las realidades sociales del medio: regulación ordenada
de nuevos accesos a Ia matríeula de los linajes, hegemonías familiares

(40) Desde un punto de vista teórico la cuestión no es banal. Las clases sociales
no eran/no son por sí mismas los sujetos o actores sociales y pollticos. para su ac-
ción colectiva, grupal, y la canalización de sus intereses ha de mediar un nivel de
conciencia, de cohesión, de organización, a menudo explícita. La sociología contem-
poránea debate en la actualidad estas cuestiones; uid., a título de ejemplo, c¡rxzos,
M. A.: «clases, intereses y actores sociales: un debate posmarxista», en Revista In-
ternacional de sociología,46, abril-junio, 1989, págs. gl-99. pero no es algo que ha-
yamos descubierto hace poco. Así, al contemplar las distintas posiciones de los ca-
balleros en el sistema político concejil, a propósito de Alba de Tormes (análisis po-
sicional), distinguíamos, por un lado, lo que era la est¡uctura de clases, concretamente
de los caballeros villanos, sus intereses objetivos, como algo que formaba parte del «en-
torno», de lo que, por otro lado, eran Io regidores locales de la oligarquía, dentro del
<<sistema». Pues bien, en medio, como otra posición diferente de las dos anteriores, en-
contrábamos los linajes caballerescos, a medio camino entre el <<entorno» y el «sistema».
Los linajes eran, como los regidores, actores políticos, pero situados en Ia «periferia» del
sistema. Y tenían cierto poder político. Por eso nuestra insistencia en resaltar que el
poder no estaba sólo en las instituciones, sino también fuera de ellas, pero al mismo
tiempo afirmar que no eran las clases en sí las que actuaban políticamente. vid. para
la monografía sobre Alba de Tormes, El sistema polltico concejil, caps. g." y 1J... Todo
este desplazamiento del poder político fuera de los cargos tenía un especial relieve
en el feudalismo. sería otra prueba más de la insuficiencia de los enfoques estric-
tamente jurídico-institucionalistas, pero también de la insuficiencia de cierto marxismo
vulgar, que ve las clases sociales como sujetos o actores por sí mismos, visión ana-
crónica siempre, y más en una época como Ia medieval donde el parentesco, Ios lazos
personales, los estamentos, la comunidad u otras instancias, eran portadores de poder.
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cambiantes dentro de ellos y en los cargos municipales que los linajes

controlaban, entre otros mecanismos concretos de comunicación entre

sociedad urbana y poder concejil (41).

at*

III. La última reflexión sobre las relaciones entre los linajes y

el poder concejil podría, a modo de hipótesis, resumirse así: las es'

tructuras de parentesco urbanas, de indudable funcionalidad polltica

en el sistema concejil, fueron sólo un componente más de éste, afecto

a uno solo de los segmentos del poder concejil, el correspondiente a

la oligarquía, pero no a los demás; y aun dentro de ese sector social

oligárquico, no exclusivo ni único, puesto que la clase contaba también
con otros recursos para participar en el poder. Esta hipótesis quiere

desmitificar el papel del parentesco en la vida concejil (42).

El ideal cientifico serla medir el peso concreto del parentesco en

el sistema concejil. Para hacer esto no puedo sino esbozar aqul un
pequeño guión esquemático, o sugerencias metodológicas, aunque quie-

nes conozcan los trabajos teóricos de la producción historiográfica

(41) Hay que decir, no obstante, que la estructura de linajes no era infalible en

esto y la homeostasis no estaba asegurada. A veces se producían fisuras entre los

linajes y los regidores, como ocurrió por ejemplo en Segovia en el siglo xv, protestando

los linajes de la ciudad por su exclusión del poder municipal controlado por los

regidores, AsBnlo, M|z Segouia, pág.293 y otras referencias. Sin duda esto era debido

a que coexistían otros principios de vertebración contradictorios con los linajísticos,
como luego indicaré, incluso en el seno de las aristocracias urbanas, lo que hacía

crujir en ocasiones Ia armonía entre grupo político dirigente y grupo social dominante,
yíd. MoNs,clvo, |. M.': «La sociedad política en los concejos...», pág. 411. Pero lo
que interesa destacar es que el linaje urbano, por su misma posición de labilidad
posicional, tendía a favorecer la comunicación y ajuste entre los cargos locales y los
grupos sociales. De ahí que quiera apuntar también esta característica, que además

creo que tiene una incidencia grande en la estabilidad del sistema.
(42) Realzar este tipo de factores --el parentesco, los elementos públicos/priva-

dos...-, que hace años no se tenían en cuenta en los estudios sobre ciudades y con'
cejos, es positivo y necesario, pero hay que situarlos en su justo papel. Ni más ni
menos. No cometamos el error de sobredimensionar las relaciones de parentesco en

Ios concejos rnedievales, creando un paradigma que podría ser tan distorsionado

corno el que durante décadas postularon muchos historiadores del derecho, para los
que sólo había en los concejos instituciones políticas locales, cargos, atribuciones,

entidades de derecho público. Contra esa visión tradicional hemos venido defendien-

do que los componentes comunitarios, privados, familiares o corporativos -entre
ellos, las estructuras de linaje- eran también relaciones de poder, institucionaliza-
das o no. Pero no pensemos tampoco que eran las únicas.
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sobre los concejos bajomedievales en castilla encontraran referencias
puntuales y explicaciones más exhaustivas, a ras que naturalmente he
de remitirme. Habría que conjugar varias rÍneas conceptuares y me-
todológicas.

a) La concepción der sistema eoncejil como sistema de reparto
de poderes afectos a fuerzas sociales e instancias pollticas, cada una
con sus propias lógicas de funcionamiento, es un criterio sustancial.
Las organizaeion,es linajísticas urbanas se encuadrarían sólo en las
parcelas de poder referidas al sector oligárquico, no en ras demás (48).

b) La materia prima, podríamos decir, del ejercicio der poder
estaba constituido por varios principios pollticos vertebradores del sis-
tema político concejil. La idea es que las estructuras de parentesco oli-
gárquicas representaban apenas uno o dos de estos principios políticos:
"parentesco", propiamente dicho, y "vasallaje", o,,vasallaje-cliente-
lismo", con los matices expuestos más arriba. pero había otros, de
diferente naturaleza y lógica intrínsecas. En conjunto (44), hasta una
decena de estos principios políticos vertebradores podrfan detectarse
en la descomposición analltica del sistema concejil, según he venido
observando en los concejos de la época. sin ánimo ahora de definirlos

-de varios de ellos me he ocupado en otros trabajos- ni jerarqui-
zarlos ,y sin que haya aún cerrado una investigación exhaustiva sobre
algunos de ellos, me limito a su enumeración.

1. Legakdnd,.-Principio de orden jurídico y de regulación ad.
ministrativa que tendía a someter la vida municipal 

-natu-ralmente en concurrencia con los demás- a controles regla-
dos, basados en la creación y el respeto a las normas, fueran

(43) Las oligarquías urbanas no monopolizaban el poder concejil de las villasy ciudades. Había otros dos poderes y fuerzas legitimaáos: los poáeres superiores
foráneos -rey o señores jurisdiccionales, con sus agentes- qr" ,uÁbién 

"opu.on 
.ur-

gos, impusieron medidas, defendieron sus intereses; y los no-privilegiados, que tam-
bién tuvieron un papel porítico significativo, aunque suborclinado. Á estos tres po-
deres, reconocidos legalmente en el sistema político concejil, se añadió en algunas
ciudades realengas del siglo xv lo que hemos llamado «injerencias bastardas de Ia
nobleza en los concejos», no basada en la jurisdicción, siná en la capacidad de los
nobles de atraer hacia sus redes de influencia y sus propias demandas las organiza-
ciones patricias, redimensionando así los bandosJinajes en parcialidades.

(44) Y prescindiendo de algunas solidaridades intercla;istas que no eran direc-
tamente políticas. como ra vecindad, que no vertebraba sustanciirmente la compe-
tencia política entre los grupos organizados en su acción concejil.
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éstas concejiles, regias, de las cortes, u otros órganos, puesto

que el orden legal estaba sustentado en varios centros de ela-

. boración normativa. A la legalidad apelan frecuentemente

todos los grupos y, en general, en un principio que progresa

sustantivamente en la Baja Edad Media.

2. Ju,sticia.-lusticia pública: mecanismos de regulación de las

disputas y de modelación de las relaciones entre los actores

soeiales e individuos mediante las decisiones judiciales que

unos ofieiales responsables de ello tomaban de acuerdo a sus

capacidades legalmente reconocidas y expresadas jurldica'

mente. La depuración de los mecanismos judiciales es tam'

bién algo que progresa durante la Baja Edad Media'

3. Autori.tari.smo descendente.-De los titulares jurisdiccionales

superiores de los concejos -rey en el realengo, señores ju'

risdiccionales- partlan una serie de decisiones con un sen.

tido de flujo de arriba hacia abajo, autoritariamente: desig-

nación directa d'e algunos cargos, exigencia de impuestos"'

4. lnjerercins de la nobleza._.El fenómeno de presión fáctica

de la nobleza territorial sobre las fuerzas locales y la vida ur-

banaymunicipalenconcejosdelosquenoerantitulares
jurisdiccionales, pero en los que se inmiscuían.

5. Corporati,uismo estum,entat oti.gúrqui,co.-Derivado de la con'

ciencia estamental 
-incluyendo 

si se quiere la conciencia de

clase- de las capas dominantes urbanas. conciencia sentida

y operativa relacionalmente en confrontación con las organi-

zaciones de los pecheros y con los poderes superiores. Pero

también eventualmente contradictoria -si bien no antagó'

nica- con las organizaciones familiares y suprafamiliares de

la misma clase oligárquica. Frente a ellas podía oponer una

visión 
-instintiva 

o pragmática- de horizontalidad elitista ex'

cluyente que, por encima de los impulsos de los linajes, defen-

diera los intereses de la clase 
-con 

mentalidad estamental-
en su conjunto. se trataba de un principio polltico no necesaria.

mente formalizado. Pero también podfa plasmarse en organi'

zaciones e instituciones. Por ejemplo, organizaciones coordina-

das de los caballeros y principales de una ciudad por encima
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-y para limar asperezas entre ellos_ de los ti,nales y bond.os_
linajes, o representantes estamentales en los concejos _r.di-
putados" o "procuradores,' del estad,o de los hidalgos o ca.
balleros (45)- o las mismas cofradias caballerescas. De estas
últimas, casi nunca se delivaba un activo papel polÍtico, pero
en algunos casos sí hubo un compromiso de ros privilegiados
y poderosos para reforzar su cohesión como grupo a través
de cofradías a las que los miembros de la élite concedieron
deliberadamente un poder estimable (46).

6. concepci'ún patrimoninr pri.oada d,e ra étite ürigente.-Genui.
namente, cuando ros dirigentes locares 

-regidores 
rocares es-

pecialmente- pretendieron reproducirse en los cargos, trans-
mitirlos a sus hijos o miembros de su familia, o emprear otras
corruptelas 

-venta de cargos, por ejemplo_, prescindiendo

(45) A veces el fraccionamiento de las capas altas hacía que se seccionara la
estamentalización de la élite: por ejemplo, caballeros/ciudadanos (ricos), u otras fór-
mulas. Estos representantes directos del estado oligárquico en el Ayuntamiento (o
de algunos de sus agrupamientos fraccionados, si funcionaban asfl füron surgienclo
en los siglos xv y xvr, y se correspondían en paralelo con los representantes de los
pecheros; para éstos -que lucharon por obtener esta representación durante toda la
Baja Edad Media-, sin embargo, fue más importante, porque tenían menos recursos
que la oligarquía para intervenir políticamente.

(46) un ejemplo de cofradía con neto perfil politizado y clasista fue la que
constituyeron los «caballeros, escuderos e hijosdalgo» de peñafiel en 1452, luego
completada con otras ordenanzas de 1457 (según documentación facilitada por Andrés
Barón, al que agradezco la amabilidad). El acuerdo, avalado por varias clccenas de
personajes destacados de la villa, consistió en fundar una «cofradía e comuniclat e
colegio e cabildo» de santiago y san Felipe, o «cofradía de los fijosdalgo» de la villa.
Era claro el sentido de defensa estamental: para ingresar había que ser acornodado
y caballero (abonado en 6.000 maravedíes, con un caballo de 2.000 maravedíes y
armas del mismo valor); se regulaban alardes, comidas, fiestas, participación femenina,
tesorería de la cofradfa; se vinculaban los oficios de la villa a la cofradía, al salir
de ella los alguaciles, regidores y alcaldes, que debían ser los mismos que los oficios
internos de la misma; se establecían rotaciones anuales entre los miembros para
ocupar los cargos locales -de hecho, no cargos directamente, sino candidatos cerrados
que la cofradía enviaba al señor para que los nombrara o escogiera, pero solamente
entre ellos-; la cofradía explicitaba la exclusión de los pecheros de los cargos del
Ayuntamiento y se comprometía a solidarizarse colectivamente en tos pleitos movidos
por los pecheros contra alguno de los cofrades; Ias mismas disputas internas entre los
miembros de la cofradía se resolverían de modo colegiado en el seno de la misma,
por sus propios alcaldes, que eran simultáneamente cargos municipales. otras dispo-
siciones menores iban en el mismo sentido. El acuerdo de esta cofraclía quedaba fijado
solemnemente en un pleitohomenaje que comprometía a todos los miembros.
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de los controles y las disciplinas colectivas tanto de los linaies

y bandos-ti,naies como del propio estamento oligárquico.

7. Parentesco.-En la línea apuntada más arriba.

8. Vasatlnje y cti,enteti.smo.-De algún modo, un principio ras'

treable en las organizaciones linajlsticas urbanas' como se

indicó más arriba.

Comuni,tarismo ascend,ente pechero.-Organización y acción

política desarrollada por los no'privilegiados en un sentido

de realce de Ia idea, asimismo con cierto §entido estamental

pechero, de "eomunidad": funcionamiento de abajo hacia

arriba, mecanismos democráticos, gradualización de la repre'

sentación, u otros rasgos afines, todo ello concretado en el

asambleísmo de los pecheros, en Ia acción de los sexmeros y

los procuradores del común, entre otras fórmulas que, por la
posición social y polftica de los pecheros, solían tener un ca'

rácter reivindicativo. Nada desdeñable, desde luego, porque

se podía hacer polltica sin estar en el poder, institucional-

mente hablando. Los pecheros la hicieron.

Corporati.oismo sectorial económbo.-Cuando los gremios o

corporaciones artesanales se constituyeron -las élites gre'

miales especialmente- en centros de poder, normalmente

fáctico, con defensa de monopolios productivos o de mercado,

condicionando en el meior de los casos la polltica económica

concejil (47).

Los parámetros sobre el sistema conceiil como reparto de poderes

y sobre los principios vertebradores pueden cruzarse en un sencillo

esquema:

(47) En la castilla bajomedieval tuvo poca entidad este principio, a diferencia

de otras zonas europeas: ciudades de Flandes o ltalia, por ejemplo, donde la estruc-

tura gremial, y sus propias jerarquías y organigrama, condiciona¡on incluso el diseño

formal explícito de las instituciones municipales. Se era más o menos importante en

el municipio o comuna porque se era más o menos importante en la organización

gremial. Esto no tiene parangón en Castilla.

9.

10.
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TRiIIIIA DEL PODER EN EL SISTEMA CONCE,IIL, SIGLOS XIII-XV
(prlrrclplos polltlcos vertebradores)

A: Poderes -superiores formalizados (rey o señores jurisdiccionales) y nobiliarios(informales).
B: Oligarqula urbana.
C: Pecheros.

t.
2.
3.
4.
5.

Legalidad.
Justicia pública.
Autoritarismo descendente.
Injerencias de la nobleza.
Corporativismo estamental patricio.

Concepción patrimonial privada.
Parentesco.
Vasallaje.
Comunitarismo ascendente pechero.
Corporativismo sectorial económico.

6.
7.
8.
9.

t0.

¡: Ambito genuino de incidencia del principio vertebrador correspondiente.
X: Ambito de incidencia de un principio no reconocido institucionalmente.

l////i: ubicación de la incidencia de las estructuras de linaje urbanas.

Todos o parte de estos principios son detectables a poeo que el his-
toriador detenga atentamente su mirada en las opiniones, tomas de
posición y comportamientos observados en las villas y sus concejos:
observando cómo elegían los pecheros a sus representantes, cómo ro
hacÍan los linajes, cómo ponía el rey los cargos municipales afectos a
é1, qué empujaba a un individuo concreto a ser fiel al caballero prin-
cipal de su linaje, cómo chocaban a veces los intereses privados o fa-
miliares de los poderosos con ros intereses corectivos de su grupo
social... Lo importante aqul es ver que parentesco y pseudoparen-
tesco ocupan sólo una parte de la trama. se comprueba asl que la fun-
cionaüdad polftica de las estructuras de linaje en cada ciudad y con-
cejo estaba estructuralmente limitada por el formato del sistema con-
cejil.

Todo ello lleva a pensar que probablemente las relaeiones de pa-
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rentesco de los linajes urbanos no fueron una estructura imprescin'

dible o transcendental para entender globalmente el ejercicio del

poder. Al menos porque otras fuerzas sociales y poderes -no oligár-

quicos- no lo utilizaron como recurso polltico en relación con los

concejos. Pero quizá también porque la propia clase oligárquica urbana

disponía de otros r.ecursos, en particular sU misma conciencia de clase

o estamental, no disciplinada o dependiente de las organizaciones fa'

miliares y suprafamiliares, para participar en el sistema concejil. Quizá

haya que eoncluir al respecto que el parentesco jugó un papel secun-

dario o subordinado o, cuando menos, no prioritario ni mucho menos

únieo, en el ejercicio de los poderes locales. El parentesco oeuparla

asl en los medios urbanos y concejiles de la época un papel más im-

portante que en los sistemas polltieos contemporáneos (48), en los

que estrictamente no tiene por qué tener cabida, pero sin embargo

menor que en las sociedades primitivas o gentilicias, u otras socieda-

des medievales no feudales, donde era la relación soeial y de poder

dominante. Se corrobora de algún modo la eorrespondencia con lo

que, según algunos estudiosos, era earaeterfstico de la soeiedad feu-

dal (4g). Que no atribuya, pues, el historiatlor al parentesco urbano

más importancia de Ia que tuvo en realidad. Ni tampoco menos.

c) Por eso, para completar esta posible medieión, la tercera lfnea

metodológica que se debe eombinar eon las anteriores es analizar en

cada easo los procesos deeisionales, algo nuclear en el sistema eonee'

jil (50). En este punto, en el que habrla que entrar en refereneias y

(48) Vid. ¡ota 39.
(4g) «El parentesco desempeña un papel decisivo en las sociedades primitivas»,

pero, en cambio, en otfas -entre etlas la sociedad feudal- no hay una vetdadera

«gramática del parentesco (...) esencialmente por el hecho de que el parentesco es

en ellos (estos sistemas, incluido et feudal) una estructura subordinada, perdiendo de

ese modo buena parte de la ldgica que le es propia (de la lógica que posee cuando

ella domina». GuennBAu, A.: El feudalismo, pág. 210, Lo mismo dice Gurnnrlu-

|aurnrnr, A.: «El parentesco -y sobre todo el parentesco real- aparece como un

elementoa determinado y no determinante en el sistema sociat, aunque desempeña en él

un papel importante. Asf, la sociedad feudal puede ser considerada, desde este punto

de vista, como intermediaria entre las sociedades «primitivas», donde el parente§co

es Ia institución dominante, y las sociedades contemporáneas, donde sólo ocupa un

lugar menor», Gurnnrnu-teusrnr, A': «El sistema de parentesco...», págs' 104-105'

(50) sobre nuestros métodos de análisis decisional -el método de «situacidn de

etementos en el sistema y estudio de flujos» y el método de ucualificación de papeles

decisionalesr, vid. El sístema polítíco conceiil, cap. l2!.
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técnicas concretas de procesamiento de datos, sóro podrfa responder
aqul de lo observado en Alba de Tormes. No viene ar caso entrar en
detalles, pero sf corroborar de algún modo la impresión generar de no
sobrevalorar de forma reduccionista el peso de los parentescos urba-
nos: por el intervencionismo del señor de la villa y et trabajo po[tico
de los pecheros 

-que representaban, como acabo de decir, otros prin-
cipios de organizaeión diferentes al parenteseo_ en la toma de deci_
siones, pero también porque Ia soridaridad de crase 

-corporativismoestamental- de ra origarqula urbana me ha pareeido crave para este
seetor social, que controraba el Regimiento, desde tuego un recurso
utilizado para la defensa de sus intereses crasistas. Ahora bien, eomo
en esta villa hubo una gran fluidez entre regidores patricios, Iinajes
y elase oligárquica, o identidad de hecho, ros principiás vertebradores
Iigados a esta clase funcionaron al unísono normalmente. En otras ciu_
dades esto no fue así y surgieron tensiones entre regidores patricios/
patricios no regidores, o entre regidores/rinajes, o entre intereses fa-
miliares particulares/intereses colectivos como crase origárquica.

si la info'rmación disponible es buena, y para los concejos der si-
glo xv esto ya no es siempre un anhelo imposible, no ar.á que sea
muy difícil detectar, aI anarizar argunas decisiones y medidas tomadas
por los concejos, o los comportamientos de unos y otros agentes, en
virtud de qué principios vertebradores y qué rógicas internas concu-
rrfan en unas y otras ocasiones. Las reguraridades observadas nos des-
cifrarían asl muchos enigmas de cómo era por dentro er organismo
del sistema concejil, Ios "intestinos", o los "nervios,, del podJr rocal,
que cada vez conocemos mejor. pero aún convendrÍa hacer estudios
comparados y de "casos concretosrr con el objeto de deslindar el peso
de unos y otros principios y fuerzas políticas y ponderar el papel po-
lítico concreto de los linajes urbanos, para cuyo conocimiento he in-
tentado ofrecer aqul unas pocas hipótesis y ríneas metodológicas.

A uono nn coNcr,us¡óN

El desarrollo de estructuras de linaje en las ciudades de la castilla
bajomedieval estuvo ligado a las exigencias del medio concejil y de
la clase oligárquica. No parece que haya que recurrir a una estructu-
ra antropológica eonereta o a modelos ancestrales de familia para ex-
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plicar por qué unos determinados grupos sociales, y no otros, recu'

rrieron a estas fórmulas de cohesión y organización interna.

En virtud de unos condicionamientos de naturaleza social e histó-

riea, en el sentido amplio, se fue desplegando en las villas y ciudades

desde la segunda mitad del siglo xrrr una variada morfología, desde

las unidades familiares más pequeñas hasta los grandes bloques o

"partidos", y se tendió a institucionalizar la proyección de estas or'
ganizaciones de las aristocracias urbanas en el sistema polftico concejil.

Pero, además, en los linajes urbanos el parenteseo en sl fue sólo

uno de los componentes, arropándose también estas organizaciones,

como era propio en la sociedad feudal, con desarrollos del pseudopa'

rentesco y valores como el pacto, alianza, clientelismo y otros medios

de cimentación artificial, nada biológicos ni genealógicos.

Por otra parte, estos linajes, basados en sistemas de parentesco

feudales, tuvieron una funcionalidad polltica limitada por la actuación

de otros poderes y otros principios pollticos vertebradores, portadores

de una lógica ajena a la concepción del poder de aquéllos. Asl, aparte

de principios de legalidad y justicia, asumidos de modo interclasista,

otros principios del sistema político concejil correspondían a otras ins'

tancias y fuerzas soeiales no oligárquicas: comunitarismo pechero, auto'

ritarismo d,escendente de reyes y señores jurisdiccionales. Y las propias

oligarqulas patricias desarrollaron por su parte recursos polfticos no

disciplinados por las estructuras de linaje: concepción estamental'

clasista, corporativa o patrimonial'privada, que poco tenlan que ver

con las jerarqulas piramidales y verticales de los lazos linajlsticos.

Las relaciones de parentesco fueron, se podrfa decir, una relación

de poder polltico en el sistema concejil, pero tuvieron que coexisti¡

con otras bien diferentes. Lo interesante es la concurrencia de unas

y otras. La clave, más que en el parentesco como tal, parece estar en

el poder mismo y toda su complejidad. Superada ya la sumisión a los

historiadores del derecho e institucionalistas, bienvenida sea la antro-

pologla a los estudios concejiles, pero agradezcamos a la historia social

y de los sistemas pollticos su capacidad intrínseca de llevar el timón

del ejercicio de comprensión de esa complejidad
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